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VISIÓN 

“Ser una Institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 

ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero”. 

 

Este documento es de uso restringido; podrá ser publicado/notificado únicamente conforme a las normas vigentes y por 

los medios autorizados. 

   

   

VISTO: la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su el 

Decreto reglamentario N° 9823/2023; Resolución N° 13, Acta N° 24 de fecha 30/05/2024 del 

Directorio del Banco Central del Paraguay (BCP) “Norma Reglamentaria - Lineamientos para los 

Procesos de Contrataciones Públicas del Banco Central del Paraguay”; Orden de Compra de 

bienes/servicios N° 20/24 de fecha 10/07/2024 suscrito entre el BCP y la firma Americana TV de 

Felicita Villaverde Navarro; el Dictamen técnico de fecha 09/04/2024 de la Unidad de 

Coordinación del Área cultural y protocolo (UCACP); el Dictamen N° 38 de fecha 11/09/2024 de 

la Coordinación Jurídica de la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF); el Dictamen UOC/BCP N° 20 de fecha 20/09/2024 de la UCACP y la Unidad 

Operativa de Contratación (UOC); el Dictamen GUJ.DAJUR N° 454 de fecha 12/11/2024 de la 

Unidad Jurídica; el Memorando conjunto GPL.UOC N° 538 de fecha 13/11/2024 de la Sub 

Gerencia General de Administración y Finanzas y de la Gerencia de Patrimonio y Logística de 

fecha; y, 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 67 “De la modificación de los contratos” de la Ley 

N°7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, establece que “Las 

modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser 

formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado en un dictamen fundado del 

administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la máxima autoridad […]”.  

Que, el inciso b) del artículo 8 de los Lineamientos para los Procesos de Contrataciones Públicas 

del BCP aprobado por la Resolución N° 13, Acta N° 24 de fecha 30/05/2024 faculta a la Gerencia 

General a autorizar la adjudicación, declaración desierta o cancelación, convenios modificatorios 

y terminación contractual de los procesos de Licitación de Menor Cuantía Nacional o 

Internacional, incluida la modalidad de Subasta a la baja electrónica y Convenio Marco hasta 

4.999 jornales mínimos legales para actividades diversas no especificadas. 

Que, el mismo cuerpo legal establece en el artículo 9 - Modificaciones contractuales. Las 

modificaciones relativas a: i) plazo de vigencia; ii) plazo de prestación/ejecución de servicio; iii) 

ampliación de monto; y/o iv) cualquier otro aspecto de la contratación, serán autorizados por los 

mismos autorizantes de los contratos u órdenes de compra de los cuales resultan, previo 

dictamen en todos los casos del área administradora del contrato y de la Gerencia de la Unidad 

Jurídica, suscribiéndose el correspondiente convenio modificatorio al efecto. 

Que, por Dictamen UOC/BCP N° 20 de fecha 20/09/2024 la UCACP y la UOC mencionan que, 

ante la comunicación en el SICP del resultado del proceso licitatorio, no se pudo vincular la 

adjudicación al Objeto de Gastos 266 previsto en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 

del llamado debido a que el mismo no estaba asociado al código de catálogo establecido por la 

DNCP.  

Que, conforme al Dictamen 38/2024 de la Coordinación Jurídica de la Dirección General de 

Presupuesto del MEF y al artículo 5 de los Lineamientos para los Procesos de Contrataciones 

Públicas del BCP, la SGGAF, con visto bueno de la Gerencia General, modificó el Objeto de Gasto 

266 “Consultorías, asesorías e investigaciones” al Objeto de Gasto 288 “Servicios en general” y 
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ajustó el monto de las líneas presupuestarias conforme al plazo de prestación del servicio 

establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Que, la Orden de Compra N° 20/2024, respecto a la administración del contrato establece: “La 

administración del contrato estará a cargo de: la Unidad de Coordinación del Área Cultural y Protocolo 

(UCACP). 

Que, por Dictamen técnico de fecha 09/04/2024, la UCACP, designa de manera nominativa a los 

funcionarios que ejercerán en carácter de administrador de contrato. 

Que, por Dictamen GUJ.DAJUR N° 454/2024 de fecha 12/11/2024, la Unidad Jurídica manifestó: 

“[…] resulta procedente la modificación, por medio de convenio modificatorio, de la Orden de Compra de 

bienes/servicios N°  20/2024 suscripta entre el BCP y AMERICANA TV, a los efectos de reemplazar el objeto 

de gasto con el que serán sufragados los pagos emergentes de la contratación e incluir en ella los datos de los 

funcionarios designados como administradores titular y auxiliar, de la orden de compra.” 

Que, por el Memorando conjunto GPL.UOC N° 538/2024 de fecha 13/11/2024, la Sub Gerencia 

General de Administración y Finanzas y de la Gerencia de Patrimonio y Logística solicitan la 
emisión del acto administrativo en virtud del cual se autorice la modificación de la Orden de Compra 
N° 20/2024 suscripta con la firma AMERICANA TV DE FELICITA VILLAVERDE NAVARRO en 
fecha 10/07/2024. 

Por tanto, en uso de sus atribuciones; 

EL GERENTE GENERAL DEL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY 
R E S U E L V E: 

1º) Autorizar el Convenio Modificatorio I de la Orden de Compra N° 20/2024 de fecha 10 de 

julio de 2024, vigente entre el Banco Central del Paraguay y la firma AMERICANA TV DE 

FELICITA VILLAVERDE NAVARRO, firmado en cumplimiento de la Resolución G.G. N° 

71 de fecha 27 de junio de 2024, para modificar: 

− la ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO, conforme al numeral 2°) de la presente 

Resolución; y, 

− el OBJETO DE GASTO 288 “SERVICIOS EN GENERAL”, en las condiciones pactadas 

originalmente y en base a los fundamentos expuestos en el exordio del presente acto 

administrativo.  

2º) Designar en carácter de administradores del contrato a los funcionarios ADOLFO 

ALFONSO VILLALBA con C.I. N° 1.094.167, Director de la Unidad de Coordinación del 

Área Cultural y Protocolo (UCACP) y JULIO ALEJANDRO AGÜERO con C.I. N° 2.432.870, 

Jefe de la División Desarrollo Cultural, en carácter de Titular y Auxiliar respectivamente, o 

quienes los sustituyan en el ejercicio del cargo, conforme con las documentaciones 

respaldatorias que acrediten dicha designación.  

3º) Autorizar a la Gerencia de Contabilidad y Finanzas el pago de las sumas totales establecidas 

en el artículo 1°) de la presente Resolución, conforme con lo previsto en el Pliego de Bases y 
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Condiciones del procedimiento de contratación, con los términos de esta Resolución y las 

normas vigentes. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4º) Imputar la erogación autorizada por esta Resolución al Objeto del Gasto establecido en el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria del presente procedimiento de contratación. - 

5º) Comunicar a quienes corresponda y archivar. ------------------------------------------------------------- 

FIRMADO DIGITALMENTE: WALTER A. ZÁRATE ALMIRÓN - GERENTE GENERAL.- 
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